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la Empresa, sobre la situación de la producCIón y ventas de la Entidad.
sobre los programas de producción)' evolución probable del empleo de
la Empresa. Emitir informes con carácter previo a la ejecución J?Ofyarte
de la Empresa de las decisiones adoptadas por ésta sobre las siguientes
cuestiones:

b.I) Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales defini·
¡j\'05 o temporales de aquélla. .

b.2) Reducción de jornada, así como traslado total o parcllll de las
instalaciones a poblaciones distintas.

b.3) Planes de formación preiesionaJ de la Empresa.
bA) Implantación O revisión del sistema de organización y control

de trabajo.
b.5) Conocer el Balance. la Cuenta de Resultados, la Memoria y

d2más documentos que se den a conocer a los socios y en las mismas
condídones que a éstos.

Cualquier otra competencia que les sea otorgada por la Ley.

ArL 43. Horas sindica/es.-El crétido de horas para los representan~
les de los trabajadores a utilizar en las funciones propias de su cargo será
de cuarenta horas mensuales. .

El credito de horas de cualquiera de los Delegados podrá ser
acumulado en uno de eHos con un máximo de ochenta horas mensuales.

A.rI. 44. Espacios tablón de anuncios)' locales.-Los representantes
dc los trabajadores tienen derecho a utilizar esp'J.cios reservados en el
tablón de anuncios para informar y comentar a sus compañeros asuntos
ll'iacionados con la actividad Jaboral y sindicaL así como derecho a
disponer en cada Centro de trabajo de un local que. la Empresa habilite
p<lrn sus reunIOnes. Tendrán derecho a convocar asambJeas en los
locales que la Empresa designe para ello, en cualquier momento, fuera
de las horas de trabajo.

ArL 45. Reuniones de afiliados a Crntrales Sindtcales.-Los trabaja
dores al1liados a Centrales'Sindicales legalmente constituidas podrán
reunirse en los locales de la Empresa, fuera de las horas de trabajo,
procurando la Empresa proporcionarles el lugar adecuado, y siempre
que como indíca el artículo 8.l.b) de la Ley Orgánlca de Libertad
Si'1dicl!. no se perturbe la normal actividad_ A tales efectos se conviene
que taJ perturbación se produce cuando la reunión afecte a Centros de
trdhajo cuya plantilla no supere los veinte trabajadores.

Art. 46. Cuota sinfliwl J' para gastt}s del Comité /nterce.ntros.-La
Empresa deducirá en nómina la cuota smdical de todo trabajador que
lo solicite.

Asimismo, deducirá en la nómina de cada trabajador que en el plazo
dC" los quince días siguientes a la firma del-Convenio no haya expresado
su \'olunt3d contraria ala Empresa con copia al Comité rntercentros la
cantidad de 200 pesetas, por 15 pagas, para atender a los gastos de
financiación del Comité Intercentros.

Art. 47. Amüneslaciones, sanciones y dcspidos.-Será preceptiva la
rOlllunicación de los mismos con antelación al Comité de Empresa.

RESOLFC/OV de IJ de febrero de 1992, de la Dirección
Gcneral de Trabajo, por la que se dispone la inscripcIón el!
el Registro y publicación en el ((Boletin Oficial del Estado))
del COfil'(,llio Colectivo entre el personal laboral del Ballet
Naci(!nal de Espmla )' el B.allet dí'/ !cafro Liri<:o Nac!0n.al
«La Zar::ue/w) y el OrganIsmo AUlollomo InstItuto NaclO-
tlal de las Artes Escénicas y 4e la M~sk'a. _, ..

Visto' el texto deí VI Convenio 'colectivo entre el personal laboral
adscrito al Ballet Nacional dt -ESpilña y' 'al ,&llet del Teatro' Lírico
Nacional «La Zarzuela» y el Organismo Autónomo InslitutoNacional
de las Artes: Escénicas y de la Música, que fue suscrito con fecha 16 de
ilgos10 de 19~1, de una parte, por miembros d~l_ Comité de E.mpresa del
citado Organlsmo Autonomo, en representaclOn del colectIVO laboral
afcctado y de otra por la Dirección del Instituto Nacional de las Anes
E\ccnica's v de la Música, en representación de la Administración, al Que
~c acompá.ña informe f~v.oJ:'abl~ emitido.por los M.i~isteri?s d~ Econo
mla y HaCIenda y AdminIstracIOnes Pú~hcas (ComISIón ~)e~utrva de la
Comisión lnterministerial de RetribUCIOnes), _en -cumplImiento de lo
'Jrevisto en la Ley 4/1990, de 29 de junio, de PresupuestoS'Generales del
Estado PJra 1990, y Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Gencra!e-s del Estado para 1991, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
E<;!:lluto de los Trabajadores, \' en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo. sobre registro y depósúo de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del oblígado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, y Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho
Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de 1ebrero de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

VI CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL PERSpNAL LABORAL
ADSCRITO AL BALLET NACIONAL DE ESPANA y AL BALLET
DEL TEATRO L/RICO NACIONAL «LA ZARZUELA» Y EL
ORGANISMO AUTO!'lOMO INSTITUTO NACIONAL DE LAS

ARTES ESCENICAS Y. DE L4 MUSICA

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Articulo 1.° AmbÍlo persona/.-El presente Convenio Colectivo. será
de aplicación a las relaciones laborales nacidas entre el Instl~u~O
NaCIonal de las Artes Escénicas y de la Música y el personal al serVlClO
del Ballet Nacional de España y el Ballet del Teatro Lírico Nacional «~
Zarzuela», comprendido en el articulo 1.1 del Estatuto de los !rabaJa
dores. ya sean nacionales o ex.tranjeros sus miembros y en sus dlfcrentes
l"a¡e~orías profesionales.

()uedul1 exceptuadas del ámbito de aplicación las relaciones contrac
tuales ó no contractuales reguladas en el artlculo J.3 del Estatuto de los
Trabajadores. _ . _, . .

Art. 2.° Ambito femrorial.-Su ;jmblto de aphcaclOn se extiende a
todo e{ Estado espai1ol, aun cUJ,ndo la scde de Jos ballt::ts esté en Madnd,
y, dado su carácter de difusor itinerante de la cultura española, sus
ef"ctos se extenderán a cualquier país extranjero donde los ballets
realicen su trabajo. ~

Art. 3.° Ambito ¡emuora!)' perIodo de I'igf'llcia.-El presente Con\-'e~
nio colectivo entrará en' vigor el día de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadQ»), si bien sus efectos económicos se retrotraen al día 1
de enero de 1990.

Su ámbito temporal se pacta por dos años. en el período compren
dido ('nlre el día I de enerO de ¡990 Y el 31 de diciembre de 1991.

En el ejercicio dc 1991, los conceptos retributivos refendos a 1990 se
incrementarán en el porcentaje qlte. se contenga en la Ley de Presupues~

tos Generales del Estado y dlSposlcJOnes complementarias sobre retr¡bu~

clones de empleados publicos por ese ejercicio ('conómico.
El plazo de vigencia será prorrogado tácitamente de año en año,

salvo que fuera denunciado por cualquiera de las partes signatarias del
mismo en los tres meses anteriores a su finalización.

AFt. 4,° l"inculación a la toralidad.-EI articulado del Convenio
forma un conjunto unitario. No .serán .adm.isibJcs, la~ ¡~terpretaciones?
üplicacioncs que. a efectos de tratar situaCIOnes mdlvlduales o colectl
vas. valoren aisladamente las estipulaciones convenidas.

CAPITULO 1I
Comisión Paritaria

Art. 5.° Comisión Pariraria.-La Comisión Paritaria, eomo órgano
de interpretación, arbitraje. conciliación y vigilancia del cumplimiento
de Convenio, estará formada por cuatro representantes sociales y cuatro
representantes de la dirección y será!! sús funciones:

a) lnterpretación sobre la apl~cación de las dáusulasdel Convenío.
b) Arbitraje en todas las cuestiones. que las partes so"!~tan ~. su

. consideración :Y 'Que se deriven oe la aphcación del Convento.
c) Vigilancia del cU'!lplimien~od,e lo pa¡;ta:~o, , . L . _ .-,,: '.
d) -cua'ntas'Otras actIVIdades-tiendan a la mejor eficaCIa practIca del

·Convenio. ro

CAPITU LO III

Prolisión de vacantes, contratación e ingreso

Art.6.0 El personal afectado por el presente Convenio, salvo aquel
al que se refiere el artículo 9.°, tlene una relación laboral de carácter
indefinido.

Es condición indispenS3ble para ser miembro de la plantilla del
Ballet Nacional de España contarcon la nacionalidad española.

Para el Ballet del Teatró Línco NaclOnal «La Zarzuela» podrán
contratarse bailarines' de nacionalidad extranjera hasta un número
máximo de seis.

Art. 7.° Selección de personar-Exclusivamente para los ba¡larine~,

se convocarán audICiones para cubrir por ingreso, las vacantes produCl~

das en la categoría de Cuerpo de Baile; asimismo para cubrir las de
Solista y Primer Bailarín, se convocarán igualmente audiciones cuando,
a juicio del Director Artístico correspondiente el personal de plantilla no
reúna las condiciones necesarias para acceder a estos puestos. En todo
caso, en estas audiciones estará representado el Comité de Empresa, por,
dos de sus miembros que tengan la condición de Bailann. Transcurridos
tres meses desde la última ·audición, si hubiera de cubrirse por nuevo
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ingreso alguna vacante de las categorias antes enumeradas, habrán de
realizarse necesariamente nuevas audiciones.

Art. 8.° El ingreso del personal de los Ballets se efectuará mediante
la debida contratación por escrito. El nuevo contratado, al dar su
cons.entimiento. podrá ser acompañado por un miembro del Comité de
Empresa, quien le informará previamente dl' sus derechos.

Art. 9.° El personal contratado con carácter temporal gozara de los
mismos derechos y cumplirá las mismas obligacIOnes que el personal
lijo. si bien con las límitacioncs que se deriven del período para el que
se contrata.

EI·personal con cMtrato temporal de más de un a¡)o'dc d,uración, no
podrá exceder del 10 por lúO de las plaritiHas de los Ballets. " ',' ."

C,PITULO IV

Clasificación profesionoll

Art. 10 Categorías profesionalcs.-EI personal al· scn-icio del Balkt
Nacional de España y del Ban~t del Teatro Urico Nacional «La
Zarzuela» afectado por el presente Convenio, y en atención a (as
funciones que realiza, se clasifica en los grupos que a continuación se
indican: .

Grupo 1: Personal Artístico.
Grupo II:.Persoqal Técnico.
Grupo 111: Personal Administrativo.
Grupo IV: Personal Subalterno.

GRUPO 1. 'PERSONÁL ARTíSTIco

Comprende las siguientes categorías:

Primer Bailarín.
Solista:
Cuerpo de Baile.
Guitarrista.
Cantaor.
Maestro de Baile.
Profesor de Baile.
Protesor del-Taller de Danza.
Pianista de Ballet y de TaUcr.
Repetidor.

GRUPO 11. PERSONAL TtcNico

Comprende las siguientes categorías:

. Jefes de Tramoya e Iluminación (Electricistas. maqumistas y
utlleros).

Jete de Audiovisuales'.
Regidor.
Oficiales de Tramoya y Audiovisuales.
Técnico de Video.
Técnico de Fotografia.
Ayudante de AudiOVIsuales.
Jefe de taller de Sastrería.
Sastras.
Ayudante de Sastrería.
Masajista.
Peluquero/a..
Encargado de Almacén (carga y descarga).

GRUPO III. PERSONAL ADMiNISTRAT1VO

Comprende las siguientes categorías:

Administrativo titulado superior.
Administrativo.
Oficial 2.° Administrativo.

GRUPO IV. PERSONAL SUBALTERNO

Comprende las siguientes categorías:

Conserje.
Personal de limpieza.

Los cometidos de todas estas categorías. son los definidos en las
reglamentaciones laborales correspondIentes.

Dada la especialidad y falta de reglamentación de las competencias
y funciones de determinadas categorías profesionales, se establece q'le
serán las siguientes:

l. Pianista:

1.l Pianista de' Ballets: Es el que acompaña a los Ballets mediante
la interpretación musical en los ensayos y clases. y leyendo en la
partitura los momento de entrada de luces en las actuaciones en público.

1.2 Pianista de Taller: Es el que acompaña a los alumnos del Taller
de Danza de los Ballets, durante el desarrollo de las clases ordinarias y
de los montajes coreográftcos derivados de ellas.

2. Tecnico de Audiovisuales: Es el profesional que, con amplios
conocimientos de acústica en general, está capacitado para realizar
tomas de sonido en prodUCCIOnes de genero dramático o musicaL que
preeisen el logro de determinadas perspectivas sonoras. Conociendo las
posibilidades t,h: los ..:-quipos que utIliza. los manipula con toda destreza,
reJ.lizando las grabaCiones. maclas ) encadenamientos. de acuerdo con
las indicaciones dd guión tl de! Director, ya sea para su transmisión,
realización en dm:cto del espectáculo teatral o musical. asi 'como la
elaboración de las grabaCiones. sus arreglos y montajes tina les.

Deberá tener ampllos conOClnll1::ntos de las técOlcas de filmaCión por
medio de cámaras de údL'o ~''.-'Star capaciwdú para reali:rar todo tipo de
tomas' dc·"planascon ea~HU"a•. en· mOyimlemo. o no, de, c\!alquier
representación teatral dram:itica. lírica o cort'ográfica. realizar 13 rotula~
clOn. montaje y terminación de la filmación. bien Siguiendo su propia
iOlciativa o las Instrucciones estéticas que, en su caso, le marque el
Director.

3. Técnico de Víd\;,o: Es el profesional que utiliza las cámaras y
elementos tecnicos generales para la grabaCIón y reproducción de los
videos de los Ballets. así como su rotulación y montaje. Será igualmente
responsable de la perfecta conservación de todos ellos y de las cámaras
y dcmas~ utensilios para la filmación" así como de proporcionar al
personal directiVo y artístico que lo requiera, la proyección de los vídeos
necesarioS 'para mantener la pureza de, la cf)reografia.. .' "

4, Técnico de fotografia: Es el profesional encargado de realizar' las
fotografi<is artísticas necesarias de los Ballets. así como de cualquier otro
acto de los miSmos. Será responsable d'e organizar su archivo y facilitar
a ia Dirección las co\t."Cciones y montajes de las mismas para'la difusión
de la imagen de los Ballets. Aporta su propia c:imara fotográfiq¡ para la
realización de su trabajo. . .

5. Jefe de Sastrería: Es el responsable de la organización del taller
de sastrería del Ballet. asi como de la confección de todo el vestuario que
se acuerde.

6. Avudantes de audiovisuaks y de sastrería: Son los profesionales
que, á las 'órdenes de un técnico o unasastra, respectivamente, colaboran
en la realización de las compeicnclas y funciones encomendadas a
aquéllos.

7. Encargado de almacén (carga y descarga): Es el profesional
encargado de almacenar todos los elementos dd balkt y de su buen
orden y conservación. Se encarga, asimJsmo, de supervisar su carga y
descarga en'los medios de transportt: oportunos, cuando el ballet salga
de gira. responsabilizándose de su estiba y del orden de carga y descarga,
tanto en los servicios centrales como en los lugares donde se celebren las
representaciones.

El Organismo autónomo facilitarj la formacÍón necesaria para la
utilización de la maquinaria e ll1strumentos, de mutuo acuerdo con los
trabajadores que lo aceplen. Estos cursos dt: fórmación, en el futuro, se
primaran y servirán para la promoción del personal alectado.

Art. 1L TrabajOS de superior e inferior categorfa.-En lo relativo a
los trabal'os de inferior y supt:rior calegoría se estará a lo establecido en
el articu o 23 del Estatuto de los Trabajadores.

Para el funcionamiento de los ballets debl'rán respetarse las catego
rías enumeradas, de manera que en cada coreografia estén designados
mnvenientemente (os roles, realizando el trabajo cada bailarin de
acuerdo con su categoría.

Asimismu, y sin perjuicio de que puedan contratarse bailarines
invitados para determinadas actual"Íones o roles. las coreografias produ·
cidas por los ballc-ts ddx-ran cubrir s.u reparto con los bailarines
afectados por el presente Convenio.

Todos los bailarines que efectúen roles de categoría superior serán
retribuidos por cada representación al público en que actúen, según los
complementos fijados en el apartado de retribuciones del presente
Convenio.

CAPITULO V

Jornada y ~'acaciones

Art. 12. lomuda de trabajo.-Dadas las peculiaridades propias del
trabajo encomendado a cada grupo profesional, la jornada de trabajo se
distribuirá de la .siguiente forma:

Personal artístico: La jormida dt: trabajo semanal a realizar por el
personal artístico será diferente, según se permanezca en la sede o se esté
en gira. Durante los tiempos de permanencia en la sede, se cumplírá una
jornada de treinta y dos horas.y media semanales. Se considera 9ue.se
está en gira desde el momento en que se abandone la sede para inICiar
un período de actuadones en público, en cuyo caso se cumplirá una
jornada de cuarenta y dos horas semanales.

Quedan exceptuados de la anterior regla el personal con la categoría
artística de pianista, quienes tendrán una jornada diaría de siete horas,
de las cuales, dos se dedicarán a la preparación individual, y en las cinco
restantes, disfrutarán de dos descansos de media hora, no sobrepasado
en ningún caso. las dos horas seguidas de interpretación musical.

Personal tCcnico: La jornada de trabajo semanal a realizar por el
personal tecnico seni igualmente diferente, según se permanezca en la
sede o se esté en gira. Durante los tiempos de permanenCIa en la sede,
una jornada de treinta horas semanales, siendo de cuarenta y cinco horas
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la jornada. scmánalcuandose esté en gira; sin embargo. los regidores y
los masajistas, realizarán el mismo horario que el personal artístico.

Por otra parte, el resto del personal técnico que permanece h~bitual.
mente en la sede, es decir, que no sale en gira. cumplirá una Jornada
uniea semanal de treinta y siete horas y media.

Personal administrativo: La jornada de trabajo semanal a rea~izar
por el personal administrativo será de treínta y siete horas y medIa.

Personal subalterno: La jornada de trabajo semanal a realizar por el
personal subalterno será de treinta y siete horas y media.

Art 13.' Descansos l' horarios.-La jornada de trabajo diaria para el
personal sujeto al presente Convenio no podrá superar las nueve horas
de duración. según la legislación vigente. ni ser Inferior a ~u~tro: ,

La jornada de trabajo semanal para todo el personal sera dlstnbUlda
de lunes a viernes. salvo en giras, y a los efectos previstos en el
artículo 34,6 del Estatuio de los Trabajadores. sc entcnderá como
trabajo nocturno, para el personal de los grupos L Anistico. y II.
Tecnicos. el comprendido entre la una y las nueve horas de- la mañana.
\ las horas realizadas entre las diez horas de la noche y una horas de la
rnadrugada. no devengarán ninguna remuneración por nocturnidad.

E;:I horario de los bailarines será dc diez a dieciséis treinta horas en
~ede, sil'mpre en jornada continuada. con una pausa de quince minutos
cada dos horas de ensayo. En gira, el horario semanal será de siete horas
por seis días, segun se fije en tablilla.

El n'sto, del personal artístico y técnico que tenga horario de
compañía realizará el mismo horario.

Horario del personal técnico: El horario regular del personal técnico,
cn sede, será de nueve a quince horas, de lunes a viernes:

En gira, hasta un máximo de nueve horas diarias. según tablilla, entre
las nueve v la una horas del día siguiente, con un máximo de cuarenta
y cinco hóras semanales, de las que tres tendrán la consideradón de
horas extras estructurales.

Horario del personal administrativo: 'De lunes a viernes. continuado,
de nueve a dieciséis treinta horas. con treinta minutos para realizar la
comida. cnúe [as catorce y las quince treinta horas, según las necesida~

des del servicio.
Art. 14, .Vacaciones.-El personal que resulte afectado por el pre

sente Convenio disfrutará de unas vacaciones anuales de treinta dias
naturales.

El periodo de vacaciones podrá ser dividido, pero, en todo caso, se
disfrutarán dos semanas continuadas entre los meses de junio, juliQ,
agosto y septiembre.

CAPITULO VI

Permisos y licendas
Art. 15. Permisos y iiecneias.~On independencia de los permisos

y licencias retribuidos establecidos en el artículo 37.3 del Estatuto de los
Trabajadores, el personal de los ballets disfrutara con el mismo ca-
rácter de: .

Hasta seis días cada año natural por asuntos particulares. Tales días
no podrán acumularse en ningun caso a las vacaciones anuales retribui
das. El personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa
autorización de la correspondiente unidad de personal y respetando
siempre las necesidades del servido.

Los dias 24 y 31 de diciembre, en tanto en cuanto se mantengan con
carácter general para el personal laboral de la Administración Civil del
Estado y sus Organismos autónomos, de no poder disfrutarse por
concurrir actuaciones en público o ensayos previos a las actuaciones, se
compensarán por otra: día libre, según las necesidades de los ballets.·

CAPITULO yn
Extinción ~el contrato de trabajo

, Art. ::16:' Sin perjuicid de las causas generales de extinción deJ
contrato, según el Estatuto de los Trabajadores, la inadaptación sobrev.e
nida al bailarín será causa de despido cuando la misma sea apreciada en
conjunto por un Tribunal que, presidido por el Director del ballet
respectivo, estará formado por dos miembros más, seleccionados por el
Instituto Nacional de las Artes Escénicas -y de la Música, entre
Directores adjuntos, Maestros de Baile y Repetidores, así como por dos
representantes del Comité de Empresa, que tendrán la condición de
bailadn y voz pero no voto. Determinado por este Tribunal un desajuste
del bailarín. en orden a la armonía artística del resto del conjunto, la
forma y efectos de tal despido serán los mismos que se contienen en el
articulo 53 del Estatuto de los Trabajadores.

En los supuestos de bailarines o resto de personal artístico que no
obedezca a la causa manifestada anteriormente, se estará a Jo dispuesto
en los artículos 54 y 56 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO VIII

Régimen disciplinario

Art. 17. RegÍmen disciplinario.-El personal del presente Convenio
se verá afectado por el régimen disciplinario generaL establecido en el
Estatuto de los Trabajadores.

Art. ¡S. Cance/ación de faltas.-Las faltas sancionadas al personal
labol:'1 sujeto al presente Con'venio serán canceladas en cada expediente
personal, transcurrido el tiempo siguiente:

Para las faltas leves: A los tres meses de su sanción.
Para las faitas graves: A los seis meses de su sanción.
Para las faltas muy graves: Al año de su sanción.

Art. 19. PrescripcuJn de ja/tas.-las faltas prescribi~án en los perío
dos lijados en el artículo 60 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO IX
Representaciones

Art. 20. El número de representaciones no será superior a "iete
scmanalcs ni 3 dos dianas. Los programas a representar tendrán una
duración máxima, incluido un entreacto de quince minutos. de dos
horas y trC'Ínta minu.tos, salvo. c~sos ~xce~cionale~. en los que. sobrepa
sando el límite de tiempo re!endo, mclUldo el Citado entreacto, no- se
podrán representar dos funciones en el mismo día.

En el caso de dos represcntaciones, el horario desde la hora de
citación hasta el final de la -segunda actuación, no sobrepasará el tiempo
de la jornada ordinaria de trabajo, no habiendo ensayo, excepto para
suplencias. . .

Art. 2¡. La Dirección de los Ballets pondrá los mediOS para realizar
el transporte y la puesta a disposición de los ba}larines. de vest~no,
calzado y material esccnico, así como del vestuano de cnsa)'o. D.e. Igual
manera, la Dirección se hara responsable de la corrCL'ta uOlficaclOn del
vestuario y maquillaje. : . .

Se habilltarán, si ,el espacio lo permite, dos ~a~eflnos d!spo.mbl~s
para cambios rápidos en el escenario. Los ballannes r:t0 reahz~ran
trabajos de tramoya, sastrcrí~ y zapatería y no podrán salIr del rccmto
de escena con ropa de trabaJo.

En el supue~to de que se hic¡~~ imposible la ,habilitación de los
rcferidos camennos, la responsabilidad que se denve de los defect.os
habidos en el cambio de vestuario no sera nunca imputable al bailann.

El bailarín, en todo casa, se responsabilizará del cuidado de su
vestuario de escena.

ArL 22. En ca:;o de haber ensayos antes de la función, éstos de1x;rán
terminar con un mínimo de hora y media antes de la represen~a~lón.
Cuando los erisayossean al aire libre, dependerán de las condiCiones
climatológicas,

Art. 23. A la llegada a los teatros o lugare~ d~ trabajo, en
representaciones. los camerinos deberán estar ya d!str~bU!dos. Para ei!o
se colocarán listas en las puertas, teniendo en cuenta sIempre el espaclO
fisico de los mismos. -

ArL 24. -Los ensayos _generales se realizarán un día antes del
estreno.

ArL 25. La Dirección de los Ballets informará al personal afectado
por el presente Convenio de los proyectos del mismo para la temporada
s.iguiente.

CAPITULO X

Giras

Art. 26. Las giras deberán ser anunciadas en las fechas inmediatas
a su contratadón.

Se facilitará. por partc del Organismo, información detallada de cada
gira en la tablilla, con especificación de horarios. de salida, alojamientos,
etc., siempre de forma' que, si fuera posible, puedan estar enterados los
miembros de los Ballets, al menos con quince días de antelación. .

Art: 27. Se observará ·por'pattede los micmlbros de los Ballets suma
puntu<;tlidad en lo.s hora~io_s ~e salida de ,Io,s medios de: ·transpone
puestos_por la Empresa para -el u-a!i:lado del perSonal.

Aquel que perdiera la salida para un espectáculo o gira, a no -ser por
causa grave debidamente justificada, está obligado a alcanzar a los
componentes de la gira en el más breve plazo, corriendo a su ca~o los
costes del viaje, Si llegara unéf"vez comenzada la función, irfcurnrá en
falta muy grave, responsabilizándose de las consecuencias que tal caso
implique. •

Art. 28. Los viajes serán por cuenta del Organismo y se realizarán
siempre en el medio adecuado. Si los viajes se realizan en autocar, éste
deberá contar con sistema de aire acondicionado. -Si el viaje se realiza
por tren, se les acomodará en primera clase o litera, dependiendo de la
distancia del viaje a realizar. Si el viaje fuera en avión, los bailarines
viajarán en clase turista. En este último caso, el peso del equipaje del
personal afectado será el admitído internacíonalmente por la lATA o la
compaiHa de aviación correspondjent~. El ~xceso.de equipaje, en todo
caso, será abonado por su propietario. SI la dIstanCIa al punto de
actuación en gira excede de 500 kilómetros desde el punto de origen, los
viajes se realizarán en avión, siempre y cuando exista tal posibilidad, a
la vista de la existencia de aeropuerto y la frecuencia de los yuelos.

Art. 29. Cuando los viajes se realicen en autocar, éste tIara una
parada obligatoria de veinte minutos, aproximadamente, cada tres
horas. de acuerdo con el jefe de ruta. Asimismo. si el viaje concuerda
con horario de comida, la parada será de un ,-,"inimo de una hora.
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Art. 30. El jefe de ruta, que resultará designado entre el personal no
artístico de escena, se encargará de mantener el orden durante el viaje,
así como el estriL'to cumplimiento del horario establecido.

Art. 31. La Administración de Jos Ballets se hará cargo del
alojamiento de los bailarines y personal afectado, que serán distribuidos,
como máximo, en habitaciones dobles. salvo que hubiera imposibilidad
de llevarse a cabo ta! alojamiento, en cuyo caso los representantes de los
baiianncs y personal afectado resoiverán con la Díreccion la ocupaCión
de habitaciones de otras caractcfÍstícas y en hoteles no inferiores a la
calegoría de tres estrellas o asimilables en el extranjero.

Los ga~tos extras :ealizados por los bailarines y personal afectado
• 'correrán por'su-c'Uenta: "",'.~.,'", ,',:. .,:._ -'.' .,

La distribución de habitaciones se efectuará por la Gerencia. de
acu~rdo con la CompaiHa.

Si el plazo entre la hora de salida. de las' habitaciones del hotel
correspondiente y la hora fijada de salida en viaje fuer.l superior a dos
horas., el personal en gira dispondrá de una habitación por cada diez
componentes de la expedición para almacenaje de efectos personales y
posible descanso.

Art. 32. A la llegada de los Ballets. deberá estar ex.puesta en el hotel
la tablilla, a realizar en el teatro, debif'ndo contar siempre con la
pn..-scocja, dt;.. un repn;scn,tantc"de la Compañía, para posibles dudas,

Art 33. Siempre qUe los Ballets eStén en giras deberán' contar,
cuando menos, con dos masajistas por cada una de las formaciones.

Art. 34. Salyoautorizacióri escrita de la DireCción -de los Ballets. y
bajo la responsabilidad dcl bailarín o técnico. éste no puede utilizar
o~ras medios de transporte que no sean los previamente designados por
los Ballets.

Art. '35. En los desplazamientos de los componentes de los Ballets,
yn :.can en el interior del Estado o en el extranjero. que se realicen por
m:::r:dato de la Dirección, el tiempo de- viaie será considerado 'como
tierr>po de trabaJo. no computándose las demoras no imputables al
InstitutD Nacional de las Artes Escénícas v de la Música.

Durante las giras, si un desplazamiemó dura más de side horas, el
di':"; siguiente será de descans.o, Cuar..do. por razones impreVIstas. no
p;JeCa disfrutarse ese día de dcs{'anso, se disfrutJ.ra dcspués de la gira.

-\rt. 36. Si en el periodo de descanso 5cmanal' cs programado un
'<jaje:, el tiempo ocupado en el mismo se entenderá como tiempo de
rff:.;Jajo '1, en COGsc-cuencia. el personal afectado dispondra de su
dc::>cunso semc.nal. disfrutándolo en periodo diferente.

En cualquier caso, el persona! afectado no podr:i tr3hJjar más de
Gumce dias sin descanso. salvo acuerdo con la ComiSión Paritaria del
Convenio.

Art. 37_ La Dirección de los Ballets informará en t~b\i!la_ con al
mc"os quince días de anrdudón, de los probables programas a reprcsen~
t;:L las posibles distribuC'.!on.:s de los papeles de los bailar!nc'i y el resto
cc; personal afectado. en principio. por los mismo~.

ArL 38. Al objeto de satisfacer la representalÍvidad sindical en gira.
;J.compañaro al grupo artístico de cada Ballet un represent:mte bailarín
del Comité de Empresa. y dos de ellos cuando el grupo artístico que viaje
'iup':re el 50 por 100 del total de! colectivo de dicho grupo artístico.

CAPITULO XI

,Seguridad e higiene en el trabajo

,~rt. 39. Se ~on.stituirá el Comité de ~~ur¡d~d e Higiene con la
slgU!~nte composlclCn:

Un Presidcnte. que será designado dircet2mente por el lNAP",1.
Tres. Vocales. miembros del Comité de Er.::presa o d{"~ignados por él.

de entre los trabajadores afectados por el presente Convenio.
Un Secrewrio. designado por el J;-,; .\EM, de entre los trabajadores

ip'';''~u¡dos en el grupo III dd articulo lO del- pít.--sente Convenio.

Asistirán al Comité los Tccnic()s que se designen, especialistas en
s.::gu:ridad de! 'trabajo,

S{:rán funcione-s del C:;mité las determinad3s en la legislación vig;,>nte
y el1 cspeciaL velará por la preparación del persona! aí'c(:tado para el
C"ur.;plimie:Ho de la lucha ccntr:¡ incendios. considerando los locales
p2.r:l. e5p'---ctácu!os püblicos donde prestan sus sl:rvicios

Art. 4il S<:rá obligatoria. cuando mer:os, la permanl.'ncia de dos
masajistas en el Ballet, uno percada sector. Que acompañ3r.in al mismo
c" r:Jd~s sus giras o viajes.

Are 4!. Para la correcl:l realización del trabajo. 105 estudios
ccntaran c~m suelo limpio-y adecuado par¡l bailar. y con una. tempera
tüf'3 a!='fcx.¡mada a 20 grados, debiendo estar provisto de resina.

Art. 4:!. En los vestuarios de- la sede habrá: Mesas, si1Jas v annarios
indi""idus.!es. ceniceros y papelems. Los suelos serán de matérial cálido
y de fácil limpieza 'j" des~nfección.

.\f!.43. &- díspondra de duchas y servicio en perfectas cundiciones,
extremando éstas en la no carencia en nin2.un momento de agua caliente.

Art. 44. Los pianos deberan s.cr adt'Cuados y estar en perfecto
('s~ado. Ig:lalmente, los pianistas dispondrán de síllas especificas y
adecuadas.

Art. 45, Estará prohibido fumar en las salas de ensayo.

Art. 46. La Empresa se_ responsabilizará de la limpieza del escena·
rio antes de cada función, asi como de la colocación de pilotos de luz
orientativos entre cajas y en puntos que sean considerados peligrosos
para el personal.

Art. 47. Sera obligatorio realizar, por cuenta del Organismo autó·
nomo, un reconocimiento medico anual al total dd personal. El referido
reconocimiento deberá ser exhaustivo en el aspecto traumatológico.
dada su importancia en el trabajo desarrollado por los bailarines. Par;¡
las bailannas. el rd(~rido reconocimiento comprenderá también d
examen ginecológi.::o.

CAPITULO XII

Retribuciones

SECCIÓN l.a PERSONAL ARTíSTICO

Art. 48. El personal artístico úe los Ballets será remunerado
salarialmente conforme a la tabla adjunta número 1, con carácter de
salario base.

Art. 49. ' El personal artístico afectado por el presente Convenio
percibirá. en concepto de antigüedad. un complemento salarial que se
fija -en 2.-750 pesetas mensuales por ,cada trienio para 1990. .

No obstante lo anterior. las cantidades percibidas en concepto de
antigüedad para cada uno de los miembros de la plantilla afectada a' 31
de diciembre de 1985. se rnantend'hin fijas e inalterables en 4a cuantía
que tuvieran en l,.'Sa fecha (tabla adjunta número 2) y se considerarán
como complemento personal no absorbible que sc~ abonará en trece
mensualidades. ,-

Los trienios sc considerarán peñl,.'Ccíonados a todos los cfeclosa
panlr del día 1 del mes en que venza al trienio correspondiente,
c'omputandose su de\"engo desde la fecha en que perfeccionaron su
anterior complemento de anlÍgJiedad. .

En todo caso, se respetará lo prevenido en el artículo 25.2 del
Estatuto de l()~ Trabjador\.-"S.

An. 50. Respecto d..:: las pagas extraordinarias, el pet:.onal artístico
de lo~ B;:¡llcts devengará dos pag;:¡s extraordinarias, equivalentes al
sJlario base mensual.

Con respecto a la untigüedad, los trienios devengados desde el 1 de
Cnero de 1936 se perclbirán Igualmente en las dos pagas extraordinarias;
por d Lúnlrariu. la antigüedad fijada hasta el 31 de diciembre de J985,
Y lclL;C 'le com¡idefQ corno comp!emenlO personal no absorbible, sola
mente se abon:lrá ~n la paga conespondlente al mes dc juní.;, dado que
esa antigüedad vigente al 31 de. diciembre de 19&5 ha qu;:dado
consolidada en esa lecha.

ArL 5 l. Al obj::,to de hacer freme a los gastos de maquillaje y útiles
de trabajo, los bailarines percibirán. como suplidos por gastos que han
de realizar, por una sola vez o distribuida en once meses (excepto en
vacaciones), la cantidad de 75.482 pcselaS anuales en el ejercicIO
de 1990. ~simlsmo el lNAEM correrá con los gastos de sustitución de
las cuerdas de los guitarristas.

Art. 52. El personal artístico percibirá un plus por representación
cada vez que actúe en público en el Ballet. según las cuantías que se fijan
por.catcgoría laboral:

Primer bailarín: 2.571 pesetas por función.
Solista: 2.217 pesetas por función,
Cuerpo de Baile: 1.837 pesetas por función,
Guitarrista y Cant:lOres: '1.915 pesetas por función,

Dicho plus se liquidará mensualmente segun las representaciones
habidas en el mismo.

SECCIÓN 2.a PERSONAL TÉCNICO

Art. 53. Las retribuciones del personal técnico son las que figuran
en la tabla adjunta número 1 y se percibirán con carácter de salario bas.e.

·\rl. 54. El per<¡onal técnico afectado por el presente Convemo
pecibirá un complemento de antigüedad por tril.::nio fijado en 2.750
pesetJS m::nsuaks en 1990.

);0 obstante lo anterior, las cantidades percibidas en concepto de
anügucdad por cada uno de los miembros de la plantilla afectada al 31
de diciembre de 1985, se mantendrán fijas e inalterables en la cuantía
que tuvieran en esas fechas (tabla adjunta' número 2) y se considerarán
CDmo complemento persúnal no absorbible. que se abonará en catorCe
mensualidades.

Los trienios se considerarán perfeccionados a todos los efectos a
partir del día 1 del mes en que venza el trienio correspondiente,
computándose su devengo desde la fecha en que perfeccionaron su
anterior complemento de antigüedad,

En todo ca;;o serespctará lo prevenido en el artículo 25.2 de! Esti\tuto
de los Trabajadores.

Art. 55. El personal de este grupo percibirá dos pagas extraordina
rias, equivalente al salario base y la antigúedad en los meses de junio y
diciembre.



BOE núm. 65 Lunes 16 marzo 1992 8811

;

Art. 56. Plus de desmonraje y recogida en gira,

i. Concepto: Terminada la ultima representación del Ballet en una
plaza. en gira, este plus rctribu}'c el tiempo necesario para el desmontaje
~ recogida. para su inmediato traslado a otra plaza o a la sede. de todos
Jos efectos de maqumaria, electricidad, utileria, sOnido. elc., así como de
vestuano y demás elementos propiedad del Ballet utilízados en la
representación acabada.

2. Cuanlia: Se cífra en 1990, dicho plus, en una cuantía de lOA 14
pesetas pocdcsmontajc y recogida por plaza.

Este plus comprende cualquier otro devengo que pueda producirse
duran1e la funCión que rctnbuye.

SECCIÓN 3.a PERSONAL ADMIr-.;¡STRA T1VO

Are 57. Las retribuciones del personal administrativo son las que
figuran en la tahla adjunta número 1 y se percibirán Lon carácter de
salano base.

Art. 5~,. El personal administrativo afectado por el presente ConvC"
!lIO pembmi un complemento de antiguedad por trienIOS, fijado
en 2. 7 50 pcsetas mensuales en 1990.

!,,{) obstante lo antertor, las cantidades percibidas en concepto de
antlguedad por cada uno de los miembros de la plantilla afectada a 31
de diciembre de 1985, se mantendrán fijas e inalterables en la cuantia
que 1Uvic'fan en esas fechas (tabla adjunta número 2) y se considerarán
como compkmcnto personal no absorbible, que se abonará en catorce
mcnwalidades.

Los trienios se considerarán perfeccionados a todos los efectos a
partir del día 1 del- mes en que venza el tnenio correspondiente,
computándosí.' su devengo desde la fecha en que perfeccionaron su
anterior complemento de antigüedad,

En todo caso se respetará lo prevenido en el artículo 25.2 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 59, El personal de este grupo percibirá dqs pagas extraordina
rias equivalentes al salario base y la antigüedad en los meses de junio
~ diciembre.

SECC1ÓN 4.a PERSONAL SUBALTERNO

Art. 60. Las retribuciones del personal subalterno son las que
figuran en la tabla adjunta nlimero I y se perdbirán con carácter de
salario base.

Art. 61. El personal subalterno afectado por el presente Convenio
percibirá un complemento de antigüedad por trienios fijado en 2.750
pesetas mensuales en 1990.

No obstante, lo anterior, las cantidades percibidas en concepto de
antigüedad por cada uno de los miembros de la plantilla afectada a 31
de diciembre de 1985, se mantendrán fijas e inalterables en la cuantía
que tuvieran en esas fechas (tabla adjunta nlimero 2) y se considerarán
como complemento personal no absorbible, que se abonará en catorce
mensualidades.

Los trienios se considerarán perfeccionados a todos los efectos a
partir del día 1 del mes en que venza el trienio correspondiente,
computándose su devengo desde la fecha en que perfeccionaron su
anterior complemento de antigüedad.

En todo caso, se respetará lo prevenido en el artículo 25.2 del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 62. El personal de este grupo percibirá dos pagas extraordina·
rias, equivalentes al salario base y la antíguedad, en los meses de junio
y ·diciembre.·

SECCIóN 5,1 CONCEPTOS RETIBUTlVOS cbMUNES A TODOS LOS GRUPOS

ArL ~3. ,Una vez- d~plazado de 'la sede, 'yen gira, además de '105
gastos de locomoción y -alojamiento que se originen, el Organismo
<lbonará a todo el personal afectado del presente Convenio una dieta de
manutención según la siguiente cuantía:

Dicta en España sin comida ni desayuno: 7.300 pesetas.
Díeta en el extranjero sin comida ni desayuno: 10.000 pesetas:

Dieta·en Madrid:

El personal afectado por el presente Convenio cuando los Ballets
actúen en Madrid capital y estén por 10 tanto en gira, percibirán
dHlríamente. durante el tiempo en que estén en el lugar de la representa
ción, la cantidad de 3<000 pesetas por el concepto de media dieta.

Las cantidades referidas serán abonadas con una semana de antela
ción.

Para el establecimiento de la dieta diaria, una vez fuera de España,
se tomará como base el cambio oficial de la semana de partida de
España que figure en el «Boletín Oficial del Estado», como cambio
oficial del Banco de España, en relación con la moneda tipo del país en
Que se realice la gira.

En Jos países que no figure cotización oficial del Banco de España se
lomará como base el cambio del dólar en dicha semana, En los países

de moneda no internacional. la diet:! se abonará en pesetas. pudiendo el
personal del Ballet solicitar su conversión en dólares.

\r!. 64. La retrammisíón por televisión o filmacióin de espectácu
lo'> en los que intervengan los Ballets no dará lugar a remuneración
alguna cuando estos sean. producidos por el Instituto para la promoción
de los mismos,

En los demás casos. C1 personal afectado percibirá por dia trabajado
un plus equivalente al 200 por 100 de su salario total diario' y durante
los dias que a tal fin interwnga.

ArL 65. Sl' establece un plus de ayuda al transporte de 1.074 pesetas
diüria~ para todo el pnsonal afectado, siempre y cuando los montajes,
ensayos y representaciones en !\1adrid. finalicen después de las doce de
la noche.

o\n. 66. Todas las horas de- trabajo que excedan de las previstas en
el articulo que- regula la jornada laboral serán collsiderad.-¡s extraordina·
nas. El número máximo dl' horas eXlnlOrdinarias a realizar se adecuará
a lo prn'isto ('n el articulo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

El valor de la hora cxtr<lordinaria será el resultante del incremento
dc un 75 por 100 dd salario/hora. para las horas realizadas en dias
lalmrablcs: y de un 140 por 100 para las realizadas en domingos y
festivos,

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente H'ndrán carácter de
estructurales (Real Dccreto 92/1983, de 19 de enero y ordcn de 1 de
marzo). dada la naturaleza singular de la actividad. las horas extraordi
narias nocturnas que tr:ndrán un incremento sobre el valor salario/hora
del:

1. 100 por 100 en días lahorahles y del 165 por 100 en domingos
\' festivos para el personal del grupo 1 Artístico exclusivamente cuandose originen por representaciones ante el público.

2. 150 por 100 para el personal del grupo 11 Técnicos exclusiva·
mente cuando se originen en los montajes para las representaciones ante
el público.

La fórmula para la determinación del salario/hora será la siguiente:

5MBx 12+GEA+A

(365-D-F-Vl x 7
en la que:

5MB = Salario base mensuaL
GEA = Gratificaciones extraordinarias anuales.

.'\. = Antigüedad.
D = Número de domingos al año.
F = Número de días festivos abonables al año.
V = Número de días de vacaciones.

El representante del Organismo autónomo llevará un listado de horas
cxtraordinarias correspondientes a cada profesional que exhibirá al
interesado y al Comité de Empresa cuando éstos se lo soliciten.

El dia de descanso que. por necesidades del servicio. tuviera que ser
trabajado será retnbwdo con un 140 por 100 y un día de descanso que
se disfrutará de acuerdo con la Dirección del Ballet.

·Art. 67. Plus de catcgoria superior.-Con independencia de su
rctnbución fija en tablas anexas, los b<iilarines con la calegoría de cuerpo
de baile. percibirán. cuando realicen roles de solista, un complemento
de 5.618 pesetas por cada función en publico. Los bailarines del cuerpo
de baile y solistas que realicen roles de primeros. bailarines, percibirán
un complemento de 8.426 pesetas por cada función en publico,

En el supuesto de que un bailarín realice funcíones de, repetidor o
maestro de baile, siempre que se.qJorun plazo continuado mínimo de
quince días, percibirá en concepto de «plus especial», una gratificación
del 60 por- 100· del' salario base que percibia··como' baIlarín ¡jot tal
concepto. Cuando sea inferior a quince días, percibirá con independen
cia de su salario por horas trabajadas como repetidor o maestro de baile,
un plus consistente en el 75 por 100 de su 'salario-hora. En todo caso,
se mantendrán los limites establecidos en el artículo 11,

CAPITULO XIIl

Otras materias

Án. 68. Para los bailarines, en caso de no -poder realizarse la clase,
será obligatorio cumplir o realizar un calentamiento apropiado dirigido
por los maestros de los Ballets antes de los ensayos, considerándose
siempre dentro de la jornada de trabajo,

Las clases dIarias serán separadas para hombres y mujeres. En caso
de imposibilidad se deberá llegar a un acuerdo entre los representantes
de los bailarines y la Dirección.

Art.69. Los bailarines no estarán obligados a enseñar las coreogra·
fias a otros bailarines.

An. 70. Quedará siempre en posesión de la Administración un
archivo con las grabaciones (vídeos originales de las coreografias),
contando los Ballets con una copia de cada una de ellas en la propia sede
para su utilización.
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Los bailarines tendrán acceso al examen de los referidos vídeos
siempre que lo necesiten.

Art. 71.- Se procurará establecer un plan de trabajo elaborado y
anunciado semanalmente, basándose en éste la tabhlla diaria. que será
expuesta al finalizar la primera clase del dia anterioL

Art. 72. En caso de incapacidad laboral transitoria dcriyada de
enfermedad común o de accidente. el Organismo Autónomo Instituto
Nacional. de las Artes Escénicas y de la Música. completará hasta el 100
por 100 de sus retribuciones las cantidades rct'íbida~ por el personal a
través de la Seguridad Social o Mutualidad.

Art. 73. A titulo informativo y de sugerencias podrán los represen~

tántes-díalogar. con la. Dirección .sobre~n, plan anual. Y• .G.tro" men9ual ,
acerca de_ la organización del trabajo. . ..,

Art. 74.. En caso de problemas de ensayos, clases. actuaCIOnes, cte.,
los representantes tendrán derecho a informar a la Dirección y tratar de
resolver, junto con ella, los problemas suscitados. La Dirección infor
mara a los representantes de todas las sanciones impuestas al personal,
sea cual sca la calificación de las presuntas faltas.

Art. 75. La Empresa facilitará al Comité de Empresa una tablilla y
un lugar de trabajo y reunión para el estudio y difusión de informaciones
de interés del resto del personal.

Art. 76. Con independencia de lo anterior, los representantes del
personal: o Comité' de ,Empresa dispondrán de.. todos los .derechos....
competencias y garantí~s previstas en el ~statuto de .los.Trabajadores.

Art: 77. Las .partIturas· se, entregaran a los. pIamsta~, con una
antelación de siete días, procurándose, si las circunstancias ro penniten;
que el plazo se emplíe a quince días. Existirá un archivo musical en los
Ballets para facilitar el trabajo y consulta de los pianistas.

Art. 78. El Organismo suministrará al personal de los Ballets, la
siguiente ropa de trabajo, en el ejercicio de 1990 y lo mismo para 1991:

1. PERSONAL ARTÍSTICO

1.1 Bailarines:

A) Ballet Nacional de España:

Zapatillas de Ballet: Dos pares/mes.
Zapatos de carácter: Un par/seis meses.
Botas y zapatos de mujer: Un par¡s~is mes;:s
En período de funciones: Según nccesidaces.
Pantalones: Dos/ano.

B) Ballet Titular del Teatro Lírico Nacional {~La Zarzuela»:

Zapatillas de media punta: Dos pares/mes.
Zapatillas de punta: Cuatro pares/mes.
En período de funciones: Según necesidade~.

C) Común para ambos Ballets:

Calentadores de piernas: Dos/ano..
Malla completa de lana: Una/año.
Chandall: Uno/ano.
Calentador de plástico: Uno/ano.

kfujeres:

Mallas: Diez/ano.
Medias de lycra: Treinta/año.
Maillots: Cuatro/año.
Falda de ensayo: Una/dos años.

Hombres:

Mallas completas: Cinco/año.
Suspensores: Tres/ano.

1.1. .Guitarrista y Cantaor:

Chandall: Uno/ano.

2. PERSONAL TÉCNICO

A) PersonaJ de tramoya, iluminación y audIovisuales:

Pantalones: Dos/año.
Camisas: Dos/año. . _
Camisetas de algodón de verano: Dos/aúo.
Cazadora: Una/ano.
Pantalonos Cortos: Un par/ano.
Zapatillas: Un par/ano.
Guantes:. Un par/ano.

B) Masajistas:

Camisetas de algodón: Seis/aúo.
Chandall: Dos/aflO.
Pantalones cortos: Un par/ai10.
Zap2.til13s: Un par/ano.

C) Sastrería:

Bata: Una/año.
Zuecos: Un par/ano.

D) Regidores:

Bata: Una/ano.

3. PERSONAL SL:BALTF.R~~O

A) Limpieza:

Batas: Dosjario.
Zapatillas: Un par/a'no.

B) Conserje:

Uniforme de invierno: Uno/año.
Uniforme de verano: Uno/dos anos.
Camisas: Dos/ano.
Corbatas: Dos/ano.
Zapatos: Un par/ano.

La Dirección de los Ballets se encargara de repartir dicho material y,
.oe·ser pQsihle? con la.aJ:l:telaci9n ~uficiefl:te para su u.ti~ización. .

Art. 79. Anticipos.-El Orgamsmo concedel'á antlCIpos a euenta ·de
salarios hasta. un importe de tres mensualidades normales (sueldo base
y antiguedad).· '.

El reintegro se efectuaría dentro del año natural en el Que fueran
concedidos y, proporcionalmente a los meses restantes o a petición del
interesado, siempre' que, como máximo. el reintegro no excesa de una
mensualidad en una sola vez.

Las causas para conceder dichos anticipos estarán comprendidas
cntre .alguna? de las siguientes:

l. Gastos médicos, propios o de ascendientes o descendientes.
2. Pago de impuestos personales.
3. Compra de bienes muebks para uso personal.
4. Compra de bienes inmuebles para uso personal.
5. Gastos de fallecimiento de ascendientes o descendientes.
6. Cualquier otra l"ausa, debidamente justificada, deberá ser infor

mada fJ.vorablemente por la Comisión Paritaria.

Art. 80. S('ITicio médÍco.-Coll carácter supletorio de la Seguridad
Social los bailnrines. para la atención al correcto mantenimiento fisico.
enfermedades profesionales y accidentes de trabajo, dispondrán de un
servicio médico y hospitalario en las especialidades de reumatología,
traumatología, ginecología y endocrinología, para el tratamiento y
cura('Íón de enfermedades y ,lesiones que afccten al desarrollo de su
actividad profesionaL

La asistencia no presupone en ningtin caso que el INAEM se
responsabilice del tratamiento o actuaciones de dicho servicio médico.
ni que puedan ser invocados respecto de cualquier artículo de este
Convemo.

Los gastos que se produzcan en la asistencia solicitada por los
bailarines correrán por cuenta del Organismo. que pactará de mutuo
acuerdo con el Comité de Empresa el contenido y efi.'etos de dicho
servicio medico.

CAPITULO XIV

Arbitraje

Art. 81. Cualquier discrepancia colectiva que pueda surgir entre la'S
partes respel"to a la interpretación de este Convenio, será sometida
obligatoriamente por la parte o partes que la promueven a la Comisión
Paritaria del Convenio, que resolverá en el plazo máximo de treinta días
desde la fccha que la presentaran. Sus acuerdos serán adoptados por
maYoría.

Caso de quC': esta no llegue, a acuerdo, la cuestión podría ser sometida
al arbitrio de la Dirección General de Trabajo, siempre quc esta estime
pertinente aceptarlo. Su decisión tendrá que ser cumplida en sus propios
tenuinos por cuanto se pacta que ambas partes se someten libremente
a la decisión que esta aJopte. St; exceptú:::m de dicho arbitraje aquellas
discrepancias de índole prevalcnternente económica, tales como recono
cimiento de derechos a salarios, pluses. etc.

Recaido dicho arbitraje (tanto de la Comisión Paritaria como de la
Dirección GeneraL de Trabajo) u obtenida avenencia previa, tanto en
trámite conciliatorio como en tramite de mediación, ambas partes se
comprometen a cumplir en sus propios términos la decisión que se
adopte. sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar.

DISPOSIClON TRANSITORIA

Unica.-Para los dos bailarint's clJyas plazas se han transformado en
las nuevas de Encargado de Almacen (carga y descarga), se establece un
complemento personal transitorio por la diferencia entre sus actuales
retribuciones y ¡as fijadas en la correspondiente tabla salarial del
presente Convenio: de .dicho complemento personal transitorio, se
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Salario mensual

. DlSPOSICJON FINAL

TABLA ADJUNTA NUMERO 1

3.500
2.270
2.550
1.920
2.400

1400

4.060
3.800
1.750

Grupo 1ll. PL'rsoilOl Adminislraw'o

Titulado Superior
Administrativo de Primera
Oficial 2.a Administrativo

Grupo IV. Personal Subalterno

Personal de Limpieza

Grupo lI. Personal Técnico
Tecnil.:os: Regidores, cleclflcistas, maquinistas, utileros y

audiovisuales ' .. '
Avudantes de Audio\'isualcs
Sastra
Ayudante de sastra
Masajista

Actualizac:.ión de conceptos retributivos en 199] del VI Convenio
Colectilo entre el personal laboral adscrito al Ballet Nacional de España
y al Ballet del Teatro Lírico Nacional «La Zarzuela» y el Organ'ismo
autónomo ~<lnstituto Nadonalde las Artes Escénicas y de la Música~~

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo' 3.0 del VI Convenio, con
vigencia en 1990, se procede a modificar aquellos artículos y anexo que
contienen conceptos' retributívos y que, en 1991, quedarán redactados de
la siguiente manera:

«Artículo 48. El p,rsonal artístico de los Ballets será J"emunerado
salaríalmente conforme a la tabla número 1, con carácter de salario base.

Articulo 49. El personal artístico afectado por el presente Convenio
percibirá, en concepto de antigüedad, un complemento salarlal que se
fija en 2.948 pesetas por cada trienio para 1991.

No obstante lo anterior, las cantidades percibidas en concepto de
antigüedad por cada: uno de los miembros de la plantilla afectada, a 31
de diciembre de 1985, son los que figuran en la tabla adjunta nú
mero 2, y se consideran como complemento personal no absorbible, que
se abonará en 13 mensualidades: .

Los trienios se considerarán perfeccionados a toclos los efectos a
partir del día I del mes en que venza el trienío· correspondiente,
computándose su devengo desde la fecha en que perfeccionaron su
anterior complemento de antigüedad.

En todo caso, se respetará lo prevenido en el artículo 25.2 del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 51. Al objeto de hacer frente a los gastos de maquillaje y útiles
de trabajo, los bailarines percibirán, como suplidos por gastos que han
de realizar, por una sola vez, o distribuida en once meses (excepto en
vacaciones), la cantidad de 80.928 pesetas anuales, en el ejercicio
de 1991.

Art. 52. El personal artístico percibirá un plus por representación
cada vez que actúe en público en el Ballet, según las cuantías que se fijan
por catcgoria laboral:

Primer Bailarin: 2.756 pesetas/función.
Solista: 2.377 pesetas/función.
CuerpO de Baile: 1.969 pesetas/función.
Guitarrista y Cantaores: 2.053 pesetas/función.

Qicho plus se liquidará mensualment, según las representaciones
habidas en el mismo. .

ArL 54. El personal técnico afectado por el presente Convenio
pcrcibirá·un complemento de antigüedad por trienio. fijado··en 2.948
pesetas mensuales, en 1991. ,. .

No obslante ·10· anterior, las :cantidades ,percibidas ~n· concepto de
antigüedad por. cada uno de los miembros de la plantilla afectada a 31
de diciembre de 1985 son los que figuran en la tabla adjunta numero' 2,
y se consideran como complemento personal no absorbible que se
abonará en catorce mensualidades.

Los trienios se considerarán perfeccionados a todos los efectos a
partir del día 1 del mes en que venza el trienio correspondiente,
computándose su devengo desde la fecha en que perfecclOnaron su
anterior complemento de antigüedad.

En todo caso, se respetará Jo prevenido en el artículo 25.2 del
Estatuto deJos Trabajadores.

Art. 56. Plus de desmontaje y recogida en gira:
l. Concepto: Terminada la última representación deJ Ballet en una

plaza. en gira, este plus retribuye el tiempo necesario'para el desmontaje
y n~cogida, para su inmediato traslado a otra plaza o a la sede, de todos
los efectos de maquinaria, clectricidád, utíleria, sonido, ete., así como de
vestuario y demás elementos propiedad del BaJJet utilizados en la
representación acabada.

2. Cuantía: Se cifra en 1991 dicho plus, en una cantidad de 11.165
pesetas, por desmontaje y recogida por plaza..

Este plus comprende cualquier otro devengo que pueda producirse
durante la función que retribuye.

2.467
2.467
2.467
2.467
2.467
2.467
2.467
L233
2.467

42.623
72.762

PesctaS/mes

215.178
184.664
153.804
160.318
193.385
149.031
92.279
46.290

23L250

172.690
12l:8I1

90.130

Pc~las/mes

184.054
165.044
143.036
143.036
I19.707

184.054
134.675

'101.305
135.132
115573

Grupo. l. Personal Arl[stico

Primer Bailarín
Solistas
Cuerpo de Baile ..
Guitarrista y Cantaor
1'vfaestro de Baile ... . ...
Profesor 'de Baile y Pianista
Profesor de Taller > • • • • ••

Profesor de Taller (jornada reducida)
Repetidor ..

Grupo I. -Personal Ar/iStico

Primer Bailarín
Solistas ...
Cuerpo de Baile
Guitarrista y Cantaor
Maestro de Baile .....
Profesor de Baile y Pianista
Profesor de '1 aUer .
Profesor de Taller (jornada reducida) -. _
Repetidor .

absorberá el 20 por lOO de su incremento retributivo anual, incluida la
antigüedad no consolidada al 31 de diciembre de 1985, hasta su total
desaparición.

Grupo IV. Personal Subalterno

Personal de Limpieza (jornada reducida)
ConserJe

Grupo JI!. Personal Admiñistrativo"
Titulado Superior .
Administrativo' de Primera .
Oficial 2.a Administratiyo

TABLA ADJUNTA NUMERO 2

Antigüedad consolidada al 31 de diciembre de 1985 por cada anualidad
del Grupo'1. y por trienios de los restantes grupos

Primera.-En lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de Jos Trabajadores y demas legislación general.

Para cualquier circunstancia no tratada en el presente Convenio r
que afecte específicamente a las relaciones laborales con el personal de
Jos grupos JI. III YIV del articulo 10 del presente Convenio, se tendrá
como supletoria la normativa prevista en el Convenío que regula las
relacion~s entre el Organismo y el personal adscrito a los teatros que de
él dependen de carácter técnico. administrativo y de servicios, "Igente
en cada momenlo y, en especial, les será de aplicación el premio de
jubilación previsto en dicho Convenio, en las mismas condiciones.

Segunda.-A pesar de que el presente Convenio Colectivo tiene una
vigencia de dos años (1990 y 1991), en cuanto a sus efectos retributivos
para el ejercicio 1991, y con Ilfectos de I de enero de ese año. la
Comisión negociadora se reunirá para tratar y resolver, en su caso, sobre
las siguientes materias:

Estudio de plantillas.
Seguros. Servicios Médico y Jubilaciones.
Regulación de pt:rmisos.
Permutas y rcclcJa)e profesional para el personal de los Ballets.
Tribunal de audiclOnes para bailarines.
Jomada, 'sin repercusión en cuestiones salariales.
Competencias y funciones del Personal Técnico.

Grupo !l. Personal Técnico
Jefes de Tramoya, Iluminación r Audiov. yRegidores ..
Oficiales de Tramoya y AudiovIsuales > > •••••••

Tecnico de Vídeo ....
Técnico de Fotografia .....
Ayudante de Audiovisuales
Jefe de Taller de Sastrería
Sastras y Peluqueras
Ayudante' de Sasteria .
·Masajista > > •••• , ••• <. •

Encargado de Almacén (carga y descarga) .
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Antiguedad consolidada al 31 dcdidcmbre de 1985 por cada anualidad
del grupo I y por trienios de los restant~s grupos

RESOLUC10S de 26 de febrero de 1991, de la Dirección
(i¡!f!('ral de Trabajo. por la que se dispone la imcripción en
el Regislro y publicación en el (BoIeufl O/icia/ de! ESlado>¡
de la rt'visión salaria! del Com'enio Colectiva de Comercio
de JlayoriSltlS Dislribuidorcs de Especia/ídades y Productos
Farmacéuticos,

1.501

2.645
2.645
2.645
2.645
2,ó45
1.645
2.645
1.322
2.6-1-5

4.353
4.074
1.376

3.752
1.433
1.734
2.058
2.573

45.700
78.015

197.342
176.960
153.363
153,363
118.349
197.342
144.398
108.619
144.888
123.917

185.158
130.605
96.637

159.791
98.941
49.632

147.946

Grupo 11. Personal Tá'lJico

Técnicos: Regidores. ElectriCistas. Maquinistas, Utileros y
Audiovisuaks

AnlJanl('s de- Audiovisuales
S~;,,¡ra

-1.: ud:lnte úe SJstra
\hsajistJ

Grupo 1. Personal Arlútico
Pnmero B3ilarin
Suli'>las
Cu-:rpo de Baile
Guitarristas \' Cantaor
\bcstro dc 'Baile
Pruksor de Baile v Pial1lsta
Profesor de TaJJer'
[lrufi.'sor de Taller (jornada redUCIda)
Repcudor

6199

Grupo lB. Per<'¡Jlla!.4dministnurro

Titulado Superior
\dministrati\-o de Primera

Oficial segundo AJml1listr;nivQ

Grupo IV. Perrona! Sub,;¡!{crrlo

Personal de LimpIeza

Profesor de Baile } Piani~tas

Profesor de Taller
Protl:sor Je Taller (jornada reducida)
Repetidor

TABLA ADlUNT'I NU~IERO 2

Grupo 11. Persona! í(;n!lc()

ktl's de Tramoya. llummaclÓn. ,'\.udim'isualcs y Regidores.
Oficia1cs de Tr3mova \' AudIOV1SUJ.leS
Técnico de Video' .

·'Tét;u-ko·-de .FulograHa .~. .~.;.:.. <

A\ udantl' de A.udiovisua!cs
]c-je de T::dkr de Sastrena
Sastras y Peluqueras
\ \udante de Sastrería
~vfa~ajista
Encargado de Almacén (carga y desc~rcarga)

Grupo lll. Penonal Administra1l1'o

Titulado Supcnor
Admimstrativo de Primera
Ofitiár segunda' ?drhinistraúvo-

Grupo IV. Perso,naf Subalterno

Personal de Limpieza (jornada reducida)
Consc'IJe

TABLA ADJUNTA NUMERO 1

Salario mensual

-\rt. 58. El personal admínistratiYo afectado por el presente Conve·
oio percibirá un complemento de an¡igüedod por trienio, fijado en 1.948
¡K'setas tnl'nsualcs. en 1991.

:"oio obstante lo anterior, Jas cantidades percibidas en concepto de
:mtigücdad por cada uno de los miembros de la plantilla afectada, a 31
de dICiembre de 1985. son los que figuran en la tabla adjunta número ~<
y se consideran como compic'mento personal no absorbible, que se
abonara en catorce mensualidades.

. Los trienios se considcrudn perfeccionados a todos lus efcctos a
partir del dia I del mes en que vcnza el trienio correspondiente.
computándose se devengo desde la lecha en que perfeccionaron su
anteri-or c9.mplcmepto d.c.an$ígucdad.. ' '_" _'.';'. ' ... ' u., ,',

En todo caso, se' respcüra lo prevenido en el articulo 25.1 det
EstJlllto de los Trabajadores.

--\rt.61. El personal subalterno akct3do por el presente Convenio
pcn:ibirá un complemento de antigüedad por trienios. lIjado .:-n 2.948
pe,>ctas mensuales, en 1991.

No obstante lo anterior, las cantidades pcrcibid¡;¡s en concepto de
antigüedad por cada uno de los miembros de la plantilla afectada. a 31
de dicícmbre de 1985, son los que figuran -en la tabla adjunta 'humero 2.
). SC"'consideran como' complemento personal- no· obsorbrble, que se
abonará· en catorce mensualidades. -

LQS .trienios se' ronsiderarao ,perfeccionados a todos,·los, efectos. a
partir del día I del mes en que venza el trienio correspondiente,
computándose su devengo desde la fecha en que perfeccionaron .su
anterior complemento de antigüedad.

En todo caso, se respetará Jo prevenido en el artículo 25.2 del
Estatuto d.e los Trabajadores-.

Art. 63.. Una vez despiazado de la sede, y en gira, además de los
gastos de locompclón y alojamiento que se originen. el Organismo
ahonad a todo el personal afectado d{'l presente Convenio una dicta de
manutención según .Ia sigui.:-ntc cuantía:

Dicta en España sin comida ni desayuno: 7.500 pesdas.
Dicta en el extranjero sin comida ni dt"sayuno: 10.1 un pesetas.

Dieta en Madrid:

El personal afectado por el prescnte Convelllo< cuando los Ballets
actúen en Madrid capital y e"tén. por lo tanto, en gira. percibirán
tliariamentc, durante el tiempo en que estén en el lugar de la rt'pn'scnta
("Ión, la eanlldad de 3.000 pesetas: por el concepto de media dieta.

L;ts cantidade-s- referidas seran abonJdJs con una semana de antela·
eióll. .

Para el establecimiento de la dieta diaria, una vez fuera de España,
se tomará como base el cambio oficial de- la semana de partida de
ESP:ll\::t qlll' figure en el «Boletín Oficlal dd EstadQ)). como cambio
oli(,.-i:il dd Banco de España, en relación con la moneda tipo dd país en
que 51.' rl.'alicl.' la gira.

En los países que no figure cotización ofi("ial dd Banco de Espaiiü,
s",' tomará como base el cambio del dólar en dicha semana. En Jos paises
d.:- moned3 no Internacional. la dieta se abonará en pesetas. pudiendo el
personal dI..'! Ballet soli<:itar su conversión en dólares.

A.r¡. 65. Se establece un plus de ayuda al transporte de 1.155 pesetas
di~lrias p3ra todo el personal all:etado. siempre y cuando los montajes.
ensJ)os y representaciones en ~1adrid fin3licen despu~s de las doce de
la noche.

A.r!. 67. PIlIS de categoria 5I1pcril.'r.-Con independencia de su
retribución fija en tablas anC'X4lS, los bailarines con la calegoría de
Cuerpo de Baile percibirán. cU3ndo rC3licen rok-s de Solista un
compkmento de 6.023 pesetas. por cada función en público. Los
bailarines del Cuerpo de Baite y Solistas qu~ realicen roles de prime(os
bailarines percibirán un complem(1-f¡to de 9.034 pesetas. por cada
función en publico.

En el supuesto de que un bailarín re~l!lce funciones de repetidor o
maestro de baile. siempre que sea por un plazo continuado mínimo de
qUince dias. percibirá en concepto de "plus especial" una gratificJc!ón
Jd 60 por 100 del salario base que percibia como bailarín por tal
concepto. Cuando sea inferior J quince dias. percibirá con índcpenden
eiJ de- su salario por horas trabajadas Como repetidor o maestro de baile,
un plus consislenie en el 75 por 100 de su salario-hora. En todo caso,
'>" mantendrán los límites establecidos en el articulo 11.))

Grupo 1. Personal Artistico

Primero Bailarin
Solistas
CUl'rpodc Baile
Guitarristas y Cantaor
Maestro de Baile

230.713
197.996
164.909
171.892
207.347

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
Comercio de Mayoristas Distribuidores de Especialidades y Productos
Farmacéuticos, que fue suscrito con fecha 12 de febrero de 1992, de una
parte, por ce.oo., USO y UGT, en representación de los trabajadores,
y de otra, por FEDIFAR y ASECOFARMA, en representación de la
Empresa. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. apartados
2 y 1 de la Ley 8/1980, de !O de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, Y,en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Con\"Cnios Colectivos .de trabajo,


